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CoP13 Com. I. Rep. 13 (Rev. 1) 

CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS 
DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________________ 

Decimotercera reunión de la Conferencia de las Partes 
Bangkok (Tailandia), 2-14 de octubre de 2004 

Decimotercera sesión:  11 de octubre de 2004: 19h10-21h00 

 Presidenta: H. Dublin 
 
 Secretaría: W. Wijnstekers 
  J. Armstrong 
  T. De Meulenaer 
  D. Morgan 
 
 PNUMA: N. Rotich 
 
 Relatores: J. Caldwell 
  H. Corrigan 
  H. Gillett 
  J. Gray 
  R. Mackenzie 
  A. St. John 
 

Interpretación y aplicación de la Convención 

 Enmienda a los Apéndices 

60. Propuestas de enmienda a los Apéndices I y II 

 La delegación de Namibia presentó la propuesta CoP13 Prop. 7, hizo hincapié en el carácter ejemplar 
de la gestión de los elefantes en Namibia, y observó que recientes recuentos aéreos sugerían que la 
población nacional de elefantes era superior a lo indicado en la documentación justificativa de la 
propuesta.  Hizo referencia a las enmiendas a la anotación en la actual inclusión en el Apéndice II 
para la población de Loxodonta africana de Namibia que se habían sugerido y que figuraban en el 
documento CoP13 Doc. 60 Addendum, Anexo, preparado por la Secretaría.  La delegación de 
Namibia había creído que la venta única condicional de marfil aprobada en la CdP12 habría tenido 
lugar.  No deseaba esperar hasta la CdP14 para recabar la aprobación de un cupo anual de 
exportación de marfil, ya que la elaboración de propuestas para las reuniones de la Conferencia de las 
Partes era costosa en muchos sentidos, y desde hacía muchos años Namibia había estado tratando 
de recompensar a sus comunidades por el éxito en la gestión de los elefantes. 

 Las delegaciones de Bolivia, Botswana, Islandia, Japón, Qatar, Zambia y Zimbabwe, así como el 
observador de IWMC-World Conservation Trust, apoyaron la propuesta, reconociendo el éxito de 
Namibia en la conservación de su población de elefantes.  Las delegaciones de Ghana, India, Israel, 
Kenya, Malí, Países Bajos, hablando en nombre de los 25 Estados miembros de la Comunidad 
Europea, Senegal y Togo, así como el observador de IFAW, se opusieron a la propuesta.  La mayoría 
de esas delegaciones estimaba que la expedición única de marfil aprobada en la CdP12 debía tener 
lugar para que pudiera obtenerse información concerniente a ese comercio antes de autorizar un cupo 
anual de exportación de marfil en bruto. 

 La delegación de Namibia pidió que los párrafos 4), 5) y 7) del proyecto de anotación revisada que 
figuraban en el documento CoP13 Doc. 60 Addendum, Anexo, se consideraran elementos separados 
de su propuesta.  No se formularon objeciones a ello, y las palabras "el comercio de artículos de 
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cuero y de pelo con fines comerciales", tal como figuraban en el párrafo 4) del documento, fueron 
aceptadas.  La delegación de Sudáfrica propuso que el párrafo 5) se enmendara del siguiente modo: 

  cuando el Comité Permanente haya concluido que la venta a que se hace referencia en el 
párrafo 6) no ha tenido efectos perjudiciales en el nivel de matanza ilegal de elefantes, el 
comercio de ekipas marcadas y certificadas individualmente integradas en artículos acabados de 
joyería con fines comerciales 

 La Presidenta pidió al Comité que votara la propuesta.  El resultado fue de 27 votos a favor, 29 en 
contra y 55 abstenciones, por lo cual este elemento de la propuesta fue rechazado (véase el 
Anexo 1).  El Comité procedió seguidamente a votar el texto original del párrafo 5) del documento 
CoP13 Doc. 60 Addendum, Anexo.  El resultado fue de 35 votos a favor, 54 en contra y 23 
abstenciones, por lo que este elemento de la propuesta fue rechazado (véase el Anexo 2).  Tras una 
votación, la adición del párrafo 7) a la anotación contenida en el documento CoP13 Doc. 60 
Addendum, Anexo, fue también rechazada, con 31 votos a favor, 59 en contra y 20 abstenciones 
(véase el Anexo 3).  

 La delegación de Sudáfrica presentó la propuesta CoP13 Prop. 8, para enmendar la anotación sobre 
su población de elefante africano con objeto de autorizar el comercio de productos de cuero con fines 
comerciales, que fue aceptada. 

 La delegación de Estados Unidos presentó la propuesta CoP13 Prop. 5, de supresión de Lynx rufus 
del Apéndice II.  Reconoció las preocupaciones de algunas Partes y observadores con respecto a la 
observancia, derivadas de la semejanza en la apariencia del Lynx rufus y otros gatos moteados, y 
observó que las Partes habían reconocido en la CdP4 que la especie se había incluido en los 
Apéndices por razones de semejanza.  Sugirió que, con mejoras en la gestión y la observancia, la 
necesidad de una inclusión por razones de semejanza disminuiría a lo largo del tiempo.  Estaba 
dispuesta a retirar su propuesta si se aprobaba un proyecto de decisión del siguiente tenor: 

Decisión 13.xx Dirigida al Comité de Fauna 

El Comité de Fauna, inmediatamente después de la 13ª reunión de la Conferencia de las Partes, 
incluirá la familia Felidae en su Examen de los Apéndices.  Ese examen se centrará inicialmente 
en la inclusión en los Apéndices del complejo de especies Lynx, que incluye algunas que están 
incluidas por razones de semejanza, como Lynx rufus.  Además de la evaluación de la inclusión 
de esas especies en los Apéndices en contra de los criterios de inclusión de especies en los 
Apéndices I y II contenidos en [la Resolución Conf. 13.xx], el Comité de Fauna evaluará las 
medidas de ordenación y observancia disponibles para lograr un control eficaz del comercio de 
esas especies con el fin de resolver la continua necesidad de incluir especies en los Apéndices 
por razones de semejanza.  Esa evaluación deberá incluir también un examen de la información 
sobre el comercio para determinar si esas especies se confunden realmente en el comercio o si el 
problema de la semejanza es meramente hipotético.  El Comité de Fauna presentará en la CoP14 
un informe sobre los progresos del examen de todos los miembros de Felidae y en particular 
sobre su examen de Lynx spp. y los problemas relacionados con las especies que se asemejan. 

La delegación de Países Bajos, en nombre de los Estados miembros de la Comunidad Europea, sugirió 
que una actividad de esas características dependería de la disponibilidad de financiación pero, con 
esa salvedad, podía apoyar el proyecto de decisión.  La delegación de México apoyó el proyecto de 
decisión y señaló que el retraso en la adopción de una decisión para retirar a Lynx rufus del 
Apéndice II ofrecería una oportunidad para examinar su situación en todos los Estados del área de 
distribución y analizar posibles problemas de aplicación.  Tras una aclaración de la Secretaría de que 
ese examen podría iniciarse poco tiempo después de que concluyera la reunión en curso, se aprobó el 
proyecto de decisión propuesto por Estados Unidos y se retiró la propuesta CoP13 Prop. 5. 

La delegación de Kenya presentó la propuesta CoP13 Prop. 6 de transferir a Panthera leo del 
Apéndice II al Apéndice I señalando que la caza de trofeos exacerbaba las muchas otras amenazas a 
las que se enfrentaba la especie.  La delegación de Kenya había escuchado las opiniones de los 
demás Estados del área de distribución, especialmente de la Comunidad de África Meridional para el 
Desarrollo (SADC), de los científicos y de las organizaciones no gubernamentales, y opinaba que 
debía alcanzarse un consenso regional sobre la cuestión.  Señaló que se estaban manteniendo 
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conversaciones para convocar en 2005 un cursillo regional sobre la ordenación del león, de cuyos 
resultados se informaría al Comité de Fauna.  Teniendo en cuenta el debate y las observaciones 
formuladas, la delegación de Kenya retiró la propuesta. 

Cuestiones estratégicas y administrativas 

9. Informes y recomendaciones de los Comités 

 9.1 Comité de Fauna 

e 

Interpretación y aplicación de la Convención 

 Cuestiones sobre el comercio y la conservación de especies 

33. Conservación y comercio de las tortugas terrestres y galápagos 

 El Presidente del Comité de Fauna presentó el documento CoP13 Com. I. 5 que contenía proyectos 
de revisión de la Resolución Conf. 11.9 (Rev. CoP12) y dos proyectos de decisión dirigidos a la 
Secretaría.  Todos ellos fueron aprobados. 

Se levantó la reunión a las 21.00 horas. 
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CoP13 Com. I Rep 13 (Rev. 1) 
Anexo 1 

Punto 60 del orden del día – Resultado de la primera votación sobre el párrafo 5 del Anexo del 
documento CoP13 Doc. 60 Addendum, en su forma enmendada. 
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CoP13 Com. I Rep 13 (Rev. 1) 
Anexo 2 

Punto 60 del orden del día – Resultado de la segunda votación sobre el párrafo 5 del Anexo del 
documento CoP13 Doc. 60 Addendum. 
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CoP13 Com. I Rep 13 (Rev. 1) 
Anexo 3 

Punto 60 del orden del día – Resultado de la votación sobre la adición del párrafo 7) a la anotación 
contenida en el documento CoP13 Doc. 60 Addendum, Anexo. 
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